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AGENDA 

 
 

 
- 9.00 a 9.15      Presentación a cargo del Secretario Académico de la UNaM 
- 9.15 a 11.00    Presentación de los informes de avance (1), (2), (3), (4) y (5). 
- 11.00 a 11.30  Consultas y orientación a cargo de la Coordinadora Académica Externa. 
- 11.30 a 15.00  Organización y trabajo en pequeños grupos. 
- 17.00 hs.         Cierre 
 
 

La dinámica de la Reunión de Consenso debe favorecer la participación de los 
claustros docentes, por lo que se ha previsto: 
 
- entrega de documentación por escrito de los Informes de Avances, 
- poner a disposición de los claustros académicos de la Base de documentación y 

estudios recopilados (mesas de trabajo); 
- facilitar la lista de contactos y áreas de vinculación claves para configurar nuevas 

relaciones académicas (mesas de trabajo). 
 

La agenda de trabajo contempla que los Informes (1) (2) (3) (4) (5) se 
presenten en 20 minutos junto a los documentos escritos que estarán a disposición de 
cada uno de los participantes, más las bases bibliográficas y listados de interés 
organizados para consultas en Mesas de Trabajo, que luego quedarán a disposición, en 
la Secretaría Académica. 
 

Los grupos de trabajo se constituirán con no más de 5-6 personas para que los 
presentes planteen los problemas, los factores que facilitan o inhiben la atención de 
tales demandas, y/o el grado de atención que ya se les está brindando. Estos grupos 
de trabajo se organizarán desde antes del mediodía para trabajar hasta las 15 horas. Los 
grupos deberán registrar por escrito la dinámica grupal (relatoría), además de redactar 
conclusiones, sugerencias y recomendaciones. 
 

La Puesta en Común de la dinámica de cada uno de los grupos, permitirá 
conocer la perspectiva de los docentes y alumnos sobre este tipo de estudio y sobre la 
viabilidad de las propuestas de la Reunión de Consenso Amplia y los Concursos. 
 

Por último la Reunión de Consenso en su conjunto, realizará un amplio registro 
y observación de las diferentes instancias de actividad.  
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